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DE LA PROVINCIA DE MADBID 
HDVERTEMGIK IMPORTHMTE 

. Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
•;¡o» BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
I;68pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
¡5oo mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
So publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINA8, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 820 

D E D I E Z A D O C E Y D H ( F I ? B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R l P e t O N 

Centro» oficiales dt Madrid.—Llevado a domicilio, »1 mes, 9 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . * 

Oficiales futra dt Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
* 4 , y un ano 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, llevado adomicilio, 1 * pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; S O al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

THRIFft DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes déla Excelentísima 
Diputación provincial, línea o fracción.. Q'SQ pesetas 

ídem judiciales, linea o f raoo ión . . . . . . . . . i'OO — 
ídem oficiales ídem id 0 ' 9 0 —. 
ídem particulares B'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon

so X I I I (q. D, g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 

"SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
aa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augus ta Real 
STamilia. 

Ш1Ы OELJBTOi ™ R 
R E A L ORDEN 

Xltrao. Sr.: El artícnlo 107 del Re

glamento vigente de la ley de Acci

dentes del trabajo fija a l a s compañías 
de S?garoe y Mutualidades patronales 
el primer mes de cada año para la 
presentación de una declaración délos 
salarios asegurados en el nñ# preceden

te, a los efectos de la determinación 
del importe de la fianza. 

E l artículo 108 del mismo Regla

mento pteceptúa que las fianzas ha

brán de depositarse en la Caja general 
de Depósitos. 

La Asoeiaoión de Compañías de 
Seguros contra Accidentes del trabajo 
ha solicitado que la declaración de sa

larios se presente en el primer tr imes

t r e de cada año, en vez del primer mee, 
y que las fianza* puedan constituirse 
indist intamente en las Cajas de Depó

sitos o en el Banco de España, 
La Asesoría General de ¡Seguros de 

Accidentes, organismo especial en la 
materia, se muestra favorable a las dos 
petieieues: a la primera por razón ¿el 
•plazo, ineufieiente y por no alterarse 
la finalidad del artíoulo 107 del Regla

mento, y a la secunda porque la ley de 
Segaros de íi de mayo de 1908 autori

za la constitución de depósitos, tanto 
en la Caja de Depósitos como en el 
Banoo de España, viniendo a sufrir así, 
por un precepto de carácter reglamen

tario,, una restricción las Sociedades de 
Seguros de Accidentes, que no expe

rimentan las demás. 
El Ins t i tu to de Reformas Sociales 

se halla cooforme oon la opinión de la 
Asesoría General de Seguros por las 
razones expuestas y además porque 
viene a reforzar tal criterio la Real 
orden de 26 de octubre de 1923 al im

poner a las instituciones benéficas el 
| depósito de valores exclusivamente en 

el Banoo de España. 
E n su vir tud, 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: 

Que en tanto no se reáaote el Regla ' 
mentó definitivo para la ejecución de 
la ley de Aooidentes del trabajo que

den modifioadoB 1 os artíoulos 107 
y 108 de dicho Reglamento en la for

ma siguiente: 
«Artículo 107. Tanto las Mutuali

dades patronales como las Sociedades 
de Seguros deberán presentar en el 
primer tr imestre de oada año una de

claración de los salarios asgurados en 
el año anterior para determinar el im

porte de la fianza. La Asesoría de 
Seguros, en vista de este dato, pro

pondrá al Ministerio de Trabajo, Oo

mercio e Industr ia la alteraoión que 
haya de exigirse en su respectiva 
fianza. 

Artículo 1 0 8 . Las fianzas a que se 
refieren los artículos precedentes ha

brán dn constituirse, indistintamente, 
•n la Caja general de Depósitos o" en 
el Banco de España o sucursales res

pectivas, en metálico o valorea públi

cos, a disposición d*l señor Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industr ia . 

Anualmente serán revisadas todas 
las fianzas, que sólo podrán devolver

se a la liquidación o disolución de las 
entidades aseguradoras, cuando n o 
exista , ninguna responsabilidad pen

diente que pueda afectarlas.» 
Lo que de Real orden participo a 

\ "V*. I. para los efectos oportunos. Dios 

guarde а V. I . muehos años. Madrid, 
1 6 de febrero de 192á. 

PRIMO D E R I V E R A 
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industr ia , 

Sfoltono Civil 
Jefatura de Obras públicas 

lamento automóviles 
Don José Marcos Pértx , vecino de 

Madrid, solicita del señor Gobernador 
Civil de ís ta provincia, autorización 
para establecer un servicio públioo de 
conducción de TÍajsros en automóviles 
entre Madrid y Estremer», pasando 
por Vaileoa?, Arganda, Perale* y Vi
liarejo. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado С del artíoulo 
tercero del vigente Reglamento para 
la circulación de vehículos con motor 
mecánico p<>r i ss vías publicas da Es
paña, de veintitrés de julio de mil no
vecientos dieciocho, se anuncia en eete 
periódioo oficial, para que en el plazo 
de oeho días, contados desde la publi
cación da este anuncio, puedan presen
tarse las redamaciones qne se orean 
oportunas, en la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, plaza de la 
Independencia, número ocho, y horas 
de les onoe a las trece. 

Madrid, veintiuno de febrero de mil 
noveeientos veinticuatro. 

El Gobernador, 
El Duque de Tetuán 

(A—210) 

©ipufcacióxi Provincial 

ANUNCIOS 
Subasta para la contratación de ajos y 

cebollas, menor de 25.000 pesetas. Im
porte calculado, 3.823'05 pesttas. 5 
por 100 de la fianza provisio
nal, 19V15. iO por 100 de la defi
nitiva, 382 30. 
La Diputación Provincial ha acor

dado, eu sesión de 31 de enero da 
1924, contratar, en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 2í de marzo, a 

las onoe de la mañana, en el Palacio 
de esta Corporación, calle da Fomen
to, número 2, el suministro de ajos y 
cebollas a los Establecimientos de la 
Benefioenoia Provincial (excepto e l 
Hospicio) ouyo importe se ha calcula
do en pesetas 3.823'05, bajo el s i 
guiente 

P L I E G O DE CONDICIONES 
1 . * E l contratista suministrará, 

ajos y cebollas, sin limitación de oan
tidad, a los Establecimientos de la 
Benefioenoia Provincial, durante el 
año económico de 1924 25 , obl i 

| gándo&e al cumplimiento del caso 12.* 
! del artículo 8.° de la vigente Instruc
| aión para la contratación de los servi

cios provinciales y municipales de 
23 de mayo de 1923. 

2 .
a Sa obliga a entregar por su 

cuenta y riesgo en los expresados Es
tablecimientos los pedidos que se la 
formulen por ¡os Directores de los 
mismos, adquiriéndose por cuenta de 
la fianza cuando el contratista se nie
gu» a servirlos y sin perjuicio de la 
imposición de la multa que proceda, 
oon arreglo a lo que determina la con
dición 19. 

3." Los fijs y cebollas serán de l a 
mejor calidad, de taaaafi© regular , 
siendo las cebollas blancas, limpias y 
secas. 

4.* Da no reunir este artículo las 
condiciones prevenidas, a juioie del 
Direotor d e l respectivo Estableci
miento, el contratista le susti tuirá por 
otro qu« la reúna en el plazo que 
aquél le señala y, oaso de no hacerlo, 
se adquirirá por cuenta de la fianza en 
cantidad igual a ia deseohada,obligán
dose a reponer dioha fianza en el pla
zo de diez días, a contar desde el si
guiente al en qne se adquiera. 

5." El precio del kilogramo de ajos 
y el de las cebollas, será «1 que quede 
fijado en el remate. 

6.* No sa admitirán proposiciones 
que excedan de 65 céntimos el kilo de 
ajos y 25 el de cebolla*, ni fracción 
menor a un céntimo de peseta. 

7.* El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Pondos Pro
vinciales. 

8.* Los ajos y cebollas sa entrega
rán en el local que el respectivo Esta
blecimiento tenga destinado al efecto. 
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9." El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la certificación de 
este contrato, dentro de los diez días 
siguientes al de su forma)izaoiór¡, 
efectuándolo per cuenta de la fianza si 
faltase a esta sondioión. 

10. P*ra la eslebraoión r3e esta su
basta, se observará lo dispuesto en si 
articulo 17 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional pera to-
mar parte en esta subasta importa j 
ciento noventa y una pesetas con quiu- ' 
ce céntimos, 

12 Luego que vec&igs en el remata 
la aprobación definitiva, y antea del 
otorgamiento de la escritura, se reque
r irá inmediatamente al rematante par& 
que, dentro dal término da diez días, 
presente el documento que aeredits ha-
%>er constituido en la Caja General do 
Depósitos o en ia d¡? esta, Corporación, 
el 10 por 100 del total importe del con
trato en concepto de fianza definitiva, 
en Ja forma expresada para la provisio
nal, debiendo, caso de*consti¡uiría en 
t í tulos de la Deuda del Estado, repo
ner el depósito si 1« baje de. ios valorea | 
llegase a un 5 por 100 durante el tiem
po de su contrato. 

13..., El depósito o fianza a que se 
refiera la anterior oondioióu así como 
e l carácter provisional, tiene por obje
to responder de todos los daños y per
juicios qae pueíía ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento dei plie
go de condioicnes. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co-, 
¿•respondiente.par* ello, declarado baa-' 
tanta a cesta áú licitador por el Letra 
do d« esta Corporación, D. José María 
de Oiózaga. 

15. No as admitirán proposiciones 
"que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
loe que se bullen incapacitados legal-
,meute. 

16. El contrato ha de ser a riesgo 
,y ventura», sin que tenga derecho el 
contratista a r e c a m a r aumento de pre
cio ni indemnización por ningún moti
vo, renunciando todo fuero y privila-
,gio. par» hacerlo por más vía qae la 
contenciosa. 
; 17. Dentro de los quince días si
guiente» al en qu=i se> le coiauniqn« la 
aprobación definitiva- dal remate debe
rá otorgar el contratista la correspon--
.diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de "las 
formas en que sea admisible, o no óon-
onrriesp al otorgamiento de la escritu
r a y formaüzaeión del contrato,' o hó 
llenase» las condiciones que sean preci
sas psra ello dentro de los plazos se
ñalados y de uaa prórroga que sólo 
podrá concederse por bausa justificada, 
y queíen ningún oaso excederá de ein-
có días, Be tendrá por rescindido el ! 
contrato a perjuicio del mismo rema
tan te . Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago da todos los gas
tos que hubiese ooasionado 1& snbaeta. 

Segando. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condicionen que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y ei ss-
gundo, si est* fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Q u e satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber da hacer

se la obra o servicio por administra
ción, sea de cuente del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, : 
el oual se regulará y fijará en expe- j 
diente en que aquél sea oído. ) 

Estas responsabilidades se harán i 
efectivas, en primer lug»r, de la fian^- f 
za provisional o de la definitiva qua j 
tuviese prestada el rematante, que le i 
será al efecto retenida, y si no fuese j 
suficiente, ds los demás bienes del I 
mismo, administrativamente y por la | 
Vía de apremio. | 

Si heeha la liquidación da aquellas | 
responsabilidades excediese de su ira- § 
porte la fianza, le será devuelto el ex- | 
ceso. | 

19. Las faltas que cometan los con- g 
tratístss en el cumplimiento del eon- i 
trato serán castigadas con apercibí- | 
miento y después con multas que po
drán aeoander hasta el 6 por 100 del 
total importe calculado de este con
trato. 

No existe gradaaión de penas. 
Las faltas serán apreciadas disore 

cionalmente por la Corporación que 
podrá, si así lo estima, rescindir el 
contrato después de la imposición do 
la segunda multa oon los efectos de
terminados en la condición anterior. 

20. Casa de que para hacer efecti
va alguna, responsabilidad del contra 
tiste» se dispusiese de la fianza o de 
parte de ella, la repondrá o comple
tará, en »1 improrrogable término de 
ocho días, desáe que para ello sea re
querido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los ef jetos 
de la condición 18. 

21. Queda prohibido en abseluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
oopias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos 9 que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
a este contrato. 

Madrid, 21 de enero de 1924, 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 
Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita en..., calle de..., 
número.. . , enterado del anuneio publi 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando a pública subasta la 
Diputaoión Provincial de Madrid el 
sumin i s t ró l e ajos y cebollas que se 
caíoula necesario hasta 3 l de ma,rBO 
dé 1925 para el consumo en los Esta- j 
blecímientos de la Beneficencia Pro- 1 
vinoifl.1 (excepto el Hospicio)se compró- | 
mete a suministrar dicho artículo con j 
estricta sujeoión »1 pliego de condioio- ¡ 
neB y-predio con rebaja (expresado en f 
létre) del tanto por ciento sabré el im- \ 
porte calculado. ¡ 

(Pecha y firma del preponenfee) i 
E l Diputado Secretario 

Conforme: 
E l Psesidenta, 
Felipe Salcedo 
Diligencia.—En ol plaao que señala, 

el articulo 29 de} Real decreto e ins
trucción de 22 de mayo de 1928, pura 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, no se presentó re
clamación. 

Subasta, para la contratación de café, 
menor de 25 000 pesetas. Importe 
calculado, 5.530pesetas. 5 por 100 ds 
la fianza provisional, 276l50. 10 por 
100 de la definitiva, 553 pesetas. 

/La Diputación Provincial ha acorda
do, en Süsión'de 31 de enero de 1924^ 
contratar, en pública subaste, que tañ

ará efeeto el día 21 de marzo, a las on
ce de la mañana, en el Palacio ds esta 
Corporación, calle de Fomento, núme
ro 2, el suministro de café a los Esta-
bleaimientos de la Beneficencia Pro
vincial (excepto el Hospicio), cuyo im
porto so ha calentado en pesetas 5.530, 
bajo el Bigaiente 

P L I E G O DE CONDICIONES 
1.* E l contratista suministrará el 

café sin limitación de cantidad a los 
Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial, durante el año eoonóruioo 
de 1924-25, obligándose al cumpli
miento del caso 12 del artíoulo 8.° de 
la vigente Instrucción, para la contra
tación de los servicio!: provinciales y 
municipales de 22 de mayo de 1923. 

2.* Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en los expresados Es 
tableoimientos los psdidos que se le 
formulen por los Direotores de los 
mismos, adquiriéndose por cuenta de 
la fUnaa ouando el oontratista se nie
gue a servirlos y sin perjuicio de la im- i 
posición de la multa que proceda oon j 
arreglo a lo que determina la condi
ción 19. 

3." El café será de la mejor cali
dad, conteniendo cada 1.000 gramos, 
760 del llamado Yauoo y Puer to Rico, 
y 250 de Moka, limpio y sin ninguna 
substancia que la adultere, así como 
bien tostado. 

4.* De no reunir este artículo las 
condicione» prevenidas a juicio del Di
rector del respectivo Establecimiento, 
el oontratista le sustituirá por otro 
qus la reúna en el plazo que aquél le 
señale y, oaso de no haosrio, se adqui
rirá por cuenta de la fianza en cantidad 
igual a la deeecthada, obligándose a re
poner dicha fianza en »1 plczo de diez 
días, a contar desde el siguiente al en 
que se adquiera. 

5.* El precio del café será el q»e 
quede fijado en el remate. 

6.* No so admitirán proposiciones 
que excedan de 7 pesetas kilo ni frac
ción menor a xm eéntimo de peseta. 

7..* El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Pondos Pro
vinciales. 

8. a El café se entregará en el local 
que el respectivo Establecimiento ten
ga destinado al efecto 

9 . a E i contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la certificación de 
oste contrato, dentro de los dies días 
siguientes al de su formalización, efec
tuándolo por o u e n t a d e l a fianza si fal
tase a esta condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta, ss observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real deoreto de 22 de 
majo da 1928. 

11. La fianza provisional para to" 
m a r c a r t e en esta subasta importa sé" 
teoienlas Ochenta pesetas setenta y 
cinco céntimos. 

12. Luego qua recaiga en el rema
te la|¡aproba£ión definitiva, y antes del 
©torgamiento ds la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora- f 
ción, el 10 por 100 del total importe j 
d*l contrato en concepto de fianza ríe- j 
finitiva, en la forma expresada para la \ 
provisional, debiendo, oa-so de oonsti- | 
tuirla en títulos de la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase a un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se I 

refiere la anterior condición, así e.omo 
el de carácter provisional, tiene por 
objete responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar ©1 con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego áe condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, oon »1 poder co
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa del licitador por el Le
trado de esta Corporación. D. José 
María de Oiózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten m'.-votos de edad no ha
bilitados competentemente, ni ¡as de 
Jos que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. E l contristo ha da ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga d«recho el 
oontratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún moti
vo, renuuciando todo fuero y privile
gio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentre de? los quinc6 días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista ia correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de ¡a escritu
ra y formalizfcción del contrato, o r>© 
llenase las condiciones qus sean preci
sas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por o*u»fc justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se tendrá por rescindido el 
eontrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efeotos de esta declaración 
aeran: 

Pr imero. E l pago de todos los gas
tos qua hub'ese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebra nuevo re
mate bajo ignaies condiciones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferencia entre el primero y el 
segundo, si este fuera menos beneficio
so para la Corporaeión. 

Tercero . Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por 1& demora. 

Cuarto. - Que en el caso de no pre
sentarse licitadoies y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que do esto resulte s 

el oual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se haián 
efectivas, en primer lusar , de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le se
rá al'ef seto retenida, y si no fuese su
ficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Sí hecha la liquidación d9 aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que cometen los con
tratistas en el cumplimiento del eon
tra to serán castigadas con apercibi
miento y después con multas .que po
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importe calculado de este cou-
tra to . 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreciadas discre-

oionalmente por la Corporación qu» 
podrá, si así lo estima, resoindir 'PI 
contrato después de la imposición de 
la segunda multa con los efectos deter
minados en la condición anterior. 

20. Caso de que para hacer efeoti-
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va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese de la fianza o de 
parte de ella, la repondrá o completa
rá, en el. improrrogable término de 
ocho días, desde que para ello sea re
querido, entendiéndose de lo contra 
rio rescindido el contrato con los efeo-
tos de la ccndioión 18. 

21 . Queda prohibid» en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos (fioiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuesto» establecidos o 
que se establecieren en lo snsesívo 
aplicables a este contrato. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
E l Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , oalle de... , 

número..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando a pública subasta 1» 
Diputaoión Provincial d« Madrid «I 
suministro de café, que se oaloula ne
cesario hasta 31 de marzo de 1925, 
para el consumo en los Establecimien
tos Provinciales da Beneficencia (ex
cepto el Hospioio) sa compromete a su
ministrar dioho artíoulo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y 
preoio de... (expresado ©o letra). 

(Pecha y firma del proponente) 
E l DiputadoSeoretar i» 

Conforma. 
El Presidenta 
Diligancia.—En el plazo que señala 

el artículo 29 del Real decreto e ins 
tracción de 22 de mayo de 1923, para 
la oontrataoión de servioios provincia
les y municipales, no se presentó re
clamación. 

Subasta para la contratación de arroz, 
menor de 25 000 pesetas Importe 
calculado 14 245 pesetas. 5 por 100 
de la fianza provisional 712'25 pese 
tas 10 por 100 de la difinitiva pese-
tuí.424'50. 
L a Diputación Provinoial ha acor

dado, en sesión de 31 de enere de 
1924, contratar, en públioa subasta, 
que tendrá efecto el día 21 de maraco, 
a las once de la mañana, en el Paiaoie 
de esta Corporaoión, onlle da Fomen
to, núm«ro 2, ©1 suministro de arroz a 
los Establecimientos de la B^noficen-
oia Provincial (¡?xe>pto el Hospicio), 
cuyo importa se ha «calculado en pese
tas 14.245, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1 . a El contratista suministrará el 

«••roa sin limitación de cantidad a los 
Establecimientos do la Éenefioenoia 
Provincial durante el año eoonómioo 
d» 1924 25, obligándose al cumpli
miento del caso 12 del artíoulo 8 * de 
la vigente Instruuoióu para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales do 22 de mayo de 

2." Se obliga a 1 entregar por su 
cuenta y riesgo en lo»*, expresados Es

tablecimientos los pedidos que se le 
formulen por los Directoras ni» los iais-
Baos, adquiriéndose por cuenca de la 
fianza ouando el contratista se niegue 
H servirlos y sin perjuicio de la impo
sición de la multa que proceda con 
arreglo a lo que determina la condi
ción 19. 

3.* El arroz Bará de la mejor cali
dad, bien granado, limpio, sin mezcla 
de semilla que lo altere e igual al me» 

I 
jor que de sn clase se expenda en el } 18. Si el rematante no prestase la 
mereado de esta Corte y prooeda.de I fianza definitiva en cualquiera de las 
loa puntos principales de producción 
de la Península. 

4." De no reunir este artículo las 
condicionas prevenidas a juioio del 
Director del r e s p e c t i v o Estableci
miento, el contratista le susti tuirá por 
otro que la reúna, en el plazo qu» 
aquél le señale, y , caso de no hacerlo, 
se adquirirá por cuenta de la fianza en 
cantidad igual a la desechada, obügán 
dosa a reponer dicha fianza en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguien
te al en que se adquiera. 

5. a El precio del arroz será el que 
queáe fijado en el remate» 

6. a No se admit irán proposiciones 
que excedan de 70 céntimos el kilo
gramo ni fr&coión menor a un céntimo 
de peseta. 

7 a El importe de esta suministro 
se abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Fondos Pro-
vifioiales. 

8. a E l arroz se entregará en el lo
cal que el respectivo Establecimiento 
tenga destinado al efecto. 

9 . a E l contratista presentará en la 
Seeretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la certificación de 
este contrato, dentro de los diez días 
siguientes al de su formaüzación, efec
tuándolo por cuenta de la fianza si fal
tase a e«ta condición. 

10. Para la oelebraoión de esta su
basta I o observará lo dispuesto en el 
artíoulo 17 del Real deoreto de 22 da 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
712'25 pesetas. 

12. Luego que reoaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
r irá inmediatamente al rematante para 1 
que, dentro del término de diez días, s 
presente el documento que acredite | 
haber constituido, en la Caja General { 
ds Depósitos o en la de esta Corpora- j 
ción, el 10 por 100 d«l total importe j 
del contrato en concepto de fianza de- j 
unitiva, en la forma expresada para la . ; 
provisional, debiendo, caso de oonsti- j 
tuirla en tí tulos de la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase a un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior oondicióñ, así como 
el de oaráoter provisional, tiene por 
«bjeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
trat ista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por si o representa
dos por otra persona, con si poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bástante a costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación, D. José 
María de Olózaga. 

15. No se admitiráu proposiciones 
que presentan menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente . 

16. El contrato ha de ser] a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista B reclamar aumento de 
precio ni indemnización per ningún 
motivo, renunciando todo fuero y pri
vilegio para hacerlo por más vía que 
la oontenciosa. . 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique ¡a 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la eorrespea* 
dienta escritura. 

, formas en que sea admisible, o no 
| concurriese al otorgamiento de la es-
i oritura y formaüzación del contrato, 
I o no llenase las condiciones que sean 
| precisas para ello dentro de los plazos 

¡ señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá áe cin-

1 co días, se tendrá por rescindida el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. E l pago da todos loa 
gastos que hubiese ocasionado la su
basta. 

Segundo. Que se oelebre nuevo re
mate bajo iguales oondioiones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferencia entra »1 primero y el 
segundo, si este fuere menos beneficio
so para la Corporaoión. 

Teraero. Que satisfaga t a m b i é u 
aquél todos los perjuicios que hubie
re recibido la Corporaoión por la de
mora. 

Cuarto, Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacerse 
la obra o servicio por administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio qua de esto resulte, el oual 
se regulará y fijará en expediente en j 
que aquél sea oído. j 

Estas responsabilidades se harán | 
efectivas; en primer lagar , de la fianza 
provisional o de la definititiva 
tuviese prestada el rematante, que 
será al efecto retenida, y si no fuese 
sufioiente, de loe demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de premio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el 
exoeso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del oon-
trato serán castigadas con apercibi
miento y después con multas que p o 
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importe calculado de as te son-
trato. 

No existe gradación ds penas. 
Las faltas serán apreciadas discre-

oionalmente por la Corporaoión que 
podrá, si así lo estima, resoindir el 
contrato después de la imposición de 
la segunda multa con los efectos de 
terminados en la condición anterior. 

20. Caso de que para haoer efec
tiva alguna responsabilidad del con
trat is ta se dispusiese da la fianza o 
de parte de ella, la repondrá o comple
tará, en el improrrogable término da 
ooho días, desde que para ello sea re
querido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el oontrato con lo3 efectos 
de la condición 18. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Seráu de cuenta del contratis
ta tedes los gaBtos del remate, escri
tura, copias, pape!, inseroión de anun
cios en los periódicos oficialas, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en.lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Madriá, 21 da enero de 1924. 
El Jefe del Negociad», 

Manuel Días; Montenegro 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en . . , calle 

de número enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia sacando a pública 
Bubasta la Diputaeión Provinoial de 

Madrid, el suministro de arroz que se 
calcula necesario hasta 3L de marzo de 
1925 para el consumo en los Estableci
mientos de la Beneficencia Provincial 
(exoepto el Hospicio), se compromete 
a suministrar dicho artíoulo con estrie-
tasujeción al pliego d» condiciones y 
preslo de . . . (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
E l Diputado Secretario, 

(Firmada) 
Conforme, 

El Presidente, 
Felipe Salcedo 

Diligencia.—En el plazo que señala 
el artículo 29 del Real deorsto e 
Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
para la contratación da servicios pro
vinciales y municipales; no se presen
tó reclamación. 

-=«©0-

Subastapara la contratación de jabón, 
menor de 2&000 pesetas, Importe 
calculado, 15 6.15 pesetas. 5 por 100 
de la fianza provisional, 78075 pese
tas. 10 por 100 de la definitiva, pese
tas 1.661-50. 
La Diputación Provincial ha aoor-

dado, en sesión de 31 de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecsto el día 21 de marzo, a las 
once de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, el suministro de jabón a 
los Establecimientos de la Beceficen-

, oia Provinoial (exoepto el Hospicio), 
>i le ! o u y ° i m P o r t 8 8 6 ha calculado en pese> 

setas 15.615, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. a E l contratista suministrará ja

bón sin limitaoión de cantidad a los 
Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial durante el año económico 
de 1924-25, obligándose al oumpli-
mianto del caso 12 del artículo 8.° de 
la vigente Instrucción para la oontra-
tación de los servicios provinciales y 
municipales d« 22 de mayo 1923. 

2." S» obliga a entregar por su 
•uenta y riesgo en los expresados Es
tablecimientos los pedidos que se for
mulen per los Direetores dé lo s mis
mos, adquiriéndose por cuenta de la 
fianaa cuand© el contratista se niegue 
a servirlos y sin perjuicio de la impo
sición da la multa que proceda con 
arreglo a lo que determina la condí-
oión 19. 

3." Eí jabén será de la mejor cali
dad, blanco, cocido, duro y seco, tenien
do por lo menos quince días de fabrica
ción, estará manufacturado y cem-
puesto solamente de aceite y sosa, sin 
álcali ni cáustioo, soluble con el al
cohol, sin materias extrañas de talóos 
y féculas, silicatos, etc. 

4 . a De no reunir este artículo las 
oondioiones prevenidas a juíeio del 
Director del repetido Establecimiento, 
al contratista le sustituirá por otra 
que la reúna en el plazo que aquel le 
sánale y , casó de no hacarío, se adqui
rirá por ouenta de la fianza en canti
dad igual a la desechada, ablígándose 
a reponer dicha fianza en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguienta 
al en que Be adquiera. 

5 . a E l precio del jabón será el que 
quede fijado en el remate. 

6. a No se admitirán proposiciones 
que excedan de 1'50 pesetas, ni frac 
ción menor a un céntimo de peseta. 

7." El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Fondos Pro 
vinoiales. 

8 . a El jabón so entregará «n ellocál 
que el respectivo Establecimiento ten 
ga destinado al efecto. 
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9 * El contratista presentará en la 
Secr^ar ía de esta Corporación copias 
simple* de la certificación de este con
trato, dentro de los diez días siguien
tes al de su formalizaoión, efectuán
dolo por cuenta de ia fianza si faltase 
a es t̂a condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
a r t . 17 del Real deoreto de 22 de ma 
yo de 1923. 

11 . La fianza provisional para to
mar parta en esta subasta importa dos
cientas setenta y seis pesetas oinoueuta 
céntimos. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aptobaetón definitiva, y antes del 
otorgamiento de la esoritura, se reque
rirá mmediatameate al rematante para 
que, dentro dei término de diez días, 
presente el documento que acredite 
nabar constituido en la Caja General 
de Depósitos o en Ja de esta Corpora
ción, el 10 per 100 del total importe 
del contrato en eonoepte de fianza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de consti
tuirla en títulos de la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase a un 5 por 100 du
rante el tiempo de su eontrato. 

13. E l depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder dé todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con 
t raus ta faltand® al cumpliuüiento del 
pliego de oondieiories. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los iateresados por sí o representa-
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa del licitador por el Letra
do de esta Corporación, D. José Ma
ría de Olózaga. 

IB. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallan incapacitados legal
mente. 

16. El contrato ha de ser a riesgs 
y vesntura, sin que tenga derecho el 
contratista a reelamar aumento de pre
cio ni indemnización par ningún moti
vo, renunciando todo fuero y privile
gio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentro de los íjuinee días si
guientes al en que se le comunique» la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la esoritu • 
ra y formalizaoión del contrato, e no 
llenase las condiciones que sean preoi-
sas para ello dentro de los plazos seña
lados y da una prórroga que sólo po-, 
drá concederse por causa justificada, y 
que en nitigán caso excederá de cinco 
oías, se tendrá por rescindido el coa-
t ra to a perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. E l pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se eelebre'nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gando, si este faere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que s a t i s f a g a también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
reoibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el. caso cíe no pre
sentarse lieitadores y haber de haoerse 
la obra o servieio por administración, 

sea de tuenta del primer rematante el 
perjuioi» que de esto resulte, el oual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fianza 
provisional o da la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto reteñid», y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si heeha la liquidaoión de aquellas 
responsabilidades exoediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso, 

19. Las faltas que cometan los 
contratistas ea el cumplimiento del 
eontrato serán castigadas con aperci 
bimiento y después oon multas que 
podrán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importe calculado de este con
tra to . 

No exista gradación de penas. 
Las faltas serán apreciadas discre-

cionalmenta por Ja Corporación que 
podrá, si así lo estima, rescindir el 
contrato después de la ímposioióu de 
la segunda multa oon los efeotos de
terminados finia oondición anterior. 

20. ("aso de que para haeer efeoti-
va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese de la fianza o de 
parte de ella, le repondrá o completa
rá, en al improrrogable término de 
ocho días, desde que para ello sea re
querido, entendiéndose de lo contrario 
resoindido el contrató oon los efectos 
de la condición 18. 

2 1 . Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
ta te.dos los gastos del remate, escritu
ra, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódico* oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se estableciéronla lo suoesi-
vo aplicables a este contrato. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Mannol Díaz Montenegro 
Modelo de proposición 

Don N. N. , que habita en . . . , calle 
de . . . . , número enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia sacando a pública 
subasta, la Diputación Provincial de 
Madrid, el suministro de jabón que se 
saiaula necesario hasta 31 de marzo 
de 1924 para el oonsnmo eu los Esta
blecimientos de la Beneficencia Pro
vincial (excepto el Hospicio) se com
promete a suministrar dioho artículo 
con estriota sujeción al pliego de con
diciones y precio de.. , (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
E l Biput&do Secretario 

(Firmado) 
Conforme. 

E l Presidente, 
Felipe Salcedo 
Diligencia.—Ea el plazo que señala 

el artículo 29 del Eeal decreto e ins -
truceión de 22 de mayo de 1323, para 
la oontrataoión de servicios provincia
les y municipales, no se presentó re
clamación. 

Subasta para la contratación de bacalao, 
menor de 25.000 pesetas. Importe 
calculad», 18 . 712' 50 pesetas. 5 
jsor 100 de la fianza provisio
nal, 935'62. 10 por 100 de la defini
tiva, 1.871'26 pesetas,' 
L a Diputación Provincial ha acor

dado, en sesión de SI de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten

drá efecto el día 21 de marzo, a las 
once de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporaoión, calle de Fomento, 
número 2, el suministro de bacalao a 
los Establectmientes de la Beneficen
cia Provincial (exuepto el Hospicio) 
cuyo importe se ha oaloulado en pese
tas 18 712'50, bajo el siguiente 

PLIEGO D E CONDICIONES 
1." E l contratista suministrará ba

calao, sin limitación de cantidad, a 
los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincia), durante el año eeo-
nómioo de 1954 25, obligándose al 
cumplimiento del caso 12." del artícu
lo 8.* de la vigente Instrnccción para 
la contratación de los servicios provin
ciales y municipales de 22 do mayo 
de 1923. 

2." Se obliga a entregar por su 
ouenta y riesgo en los expresados Es
tablecimientos, los pedidos que se le 
formulen por los Direotores de los 
mismos, adquiriéndose por cuenta de 
la fianza cu&ndp el contratista se nie
gue a servirlos y sin perjuicio de la 
imposición de la multa que proceda 
con arreglo a lo que determina la con
dición 19. 

3.* E l bacalao será de la mejor oa-
lidad, eBCOoiado, crecido y blanco, de
biendo ootitener cada fardo de 50 ki
los, de 25 a 80 colas, y será igual al 
mejor que de su cías» se expenda al 
público en los almacenes de esta Cor
te, y será reconocido por el Profesor 
Veterinario correspondiente. 

4." De no reunir este artículo las 
condiciones prevenidas, a juiaio del 
Director del respectivo Establecimien
to, el contratista le susti tuirá por otro 
que la reúna *>> el plazo que aquél le 
señale y , caso de no hacedo, se adqui
rirá por ementa do la fianza en canti
dad igua la la desechada, obligándose 
a reponer dicha fianza, en el plazo de 
diez días, a oonUr desde el siguiente 
al en que se adquiera. 

5." E l precio del bacalao será el 
que quede fijado sn el remate. 

6 . ' No se admitirán proposiciones 
que excedan de 2'50 pesetas kilogra
mo, ni fracción menor a an céntimo de 
peseta. 

7.* El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venoi-
das en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8A El bacalao ee entregará en el 
local que el respeotivo Establecimien
to tenga desbinado ai efecto. 

9.* El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de Ja certificación de 
este contrato, dentro de les. diez días 
siguientes al de su formalizaoión, efec
tuándolo por cuenta da la fianza si fal
tase a esta condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Eeal decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa pe
setas 935'62. 

12. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se re 
querirá inmediatamente »1 rematante 
para que, dentro del término da diez 
días, presente el documento que acredi
te haber oonstituído en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora-
CÍÓD, el 10 por 100 del total importe 
del contrato en concepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional^ debiendo, caso de consti
tuirla en títulos de la Deuda del Esta

do, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase a un,5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. E l depósito o fianza a que se 
refiere la anterior oondición, así como 
el de carácter previsioDal, tiene por 
objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, oon el poder co
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa del licitador por el Le
trado de esta Corporaoión, D. José 
María de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las da 
los que se hallen iroapabitados legal
mente. 

16. E l oontrato ha de se r ' a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún 
motivo, r eanudando todo fuero y pri
vilegio para hacerlo por más vía que 
la contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate de
berá otorgar ei contratista la corres
pondiente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fiaeza definitiva en oualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalizaoióp del contrato, o no 
llenase las condioiones que *ean pre
cisas para ello '«entro de ;os plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por cau?a justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se te"drá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los r-f'?ct.08 de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ( espionado la subasta. 

Segundo. Qu" se celebre nuevo re
mate bajo iguales condioiones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éstf- fufire meDOS beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Q a e satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido ia Corporación por la demora. 

Cuarto. Qoe en el caso de no pre
sentarse licita (ores y haber de haoer
se ia obra o servicio por administra
ción, sea de cuanta riel primer rema
tante el perjuicio qua d» esto resulte, 
el cual se iegula>á y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, da Ja fian
za provisional o de la definitiva que 
tuviesa prestada el r m a t a n t e , que le 
sera al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del. 
mismo, administrativamente y por la 
vía da apremio. 

Si hecha ja liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas qua cometan los con
tratistas eu el cumplimiento del oon
trato serán castigadas con apereibi-
miento y después con multas que po
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importa calculado de éste con
t ra to . 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán 8pr«oia>ias disore-

cionalmente por la Corporación que» 
podrá, si así lo estima, rescindir el 
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oeatrato después de la imposición da 
la segunda multa con los efectos de
terminados en la condición anterior. 

20. Caso de que para hacer efecti
va alguna responsabilidad del contra
tista,se dispusiese de la fianza o de 
parte do ella, la repondrá o completa
rá, en el improrrogable término de 
óoho días, desde que para ello sea re
querido, entendiéndose de lo contra
rio rescindido el contrato con los efeo
tos de la condición 18. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán da cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escritu
ra, oopias, papal, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo seee
sivo aplicables a este contrato. 

Madrid, 21 de enero dé 1924. 
E l Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 

D o n N . N., que habita en..;, calle 
de..., número. . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, sacando a pública subasta, 
la Diputación Provincial de Madrid, 
el suministro de bacalao que se calcu
la neoesario hasta 31 de marzo de 1925, f 
para el consumo en los Estableaimien • \ 
tos de la Beneficencia Provincial (ex ¡ 
oepto el Hospicio), se cómpremete a j 
suministrar dioho artíoulo con estricta \ 
sujeoión al pliego de condiciones y : 
precio de,.., (expresado en letra). f 

(Pecha y firma del proponente) » 
El Diputado Secretario, \ 

(Firmado) 

Conforme 
El Presidente, 

Felipe Salcedo 

Diligencia.—En el plazo que señala 
el artículo 29 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provinsia
les y municipales, no se presentó re
clamación. 

te, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo de tasación. 

Madrid, veintiuno de febrero de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Rioardo Gómez 

V.° B . a 

El señor Juez de 1." instancia, 
(Firmado) 

( A . — 2 0 9 ) 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud da pro 

videncia diotada en esta día por el 
Juzgado de primera instanoia del dis

trito del Congreso de esta Corte, en 
ios autos ejecutivos promovidos por la 
Sociedad cLa Defensa Económica Or

' tega y Compañía», oontra D. Francisco 
Marquínez, se sacan a la venta, en pú

blioa subasta, t ras m a q u i n a s t e impri

mir y una guillotina, que han sido ta 
sadas en diez mil pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calis del 
General Castaños, número uno, prin

cipal, el día ocho^de marzoípróxJmo, a 
las doce horas, y se advierte a los l i 

citadores: que no] se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras par

teo de la tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán oonaignar, 
previamente, en la mesa 'del Juzgado 

\ o en el, establecimiento destinada al 
| efeoto, una cantidad igual, por lo m s 

| nos, al diez por ciento da la valora

í ción, sin euyo requisi tolno serán ad

I mitidos, y que el remate podrá haoer

) se a calidad de cederlo & un tercero. 
\ Madrid, oatoree de febrero da mil 
: novéoientos veinticuatro. 
•* . E l Secretario, 
! Roque Novella 

V.° B . e 

s 

El Juez de primera instancia, 
Rafael Manello 

(A.—208) 

JBFATUEA SÜPEEIOB DE POLICÍA DB 
MADRID 

Sección primera^—Espectáculos 
Con esta fecha se eleva"al Ministerio 

de la Gobernación expediente y recur

so de alzada interpuesto por D. José 
Jul io Medina López, come represen

tante de la empresa del Teatro de Ma

ravillas de esta Corta, contra provi 

dencia de eéta Dirección General, fe

cha 8 de los corrientss, imponiéndole 
una multa da 50 pesetas por infracción 
al artíoulo 60 del vigsnte Reglamento 
de Policía de espectáculos públicos de 
19 de ootubre de 1913. 

Lo que en onmplimianto da lo que 
determina el artículo 26 del Regla

mento de procedimiento administrati

vo de 22 de abril de 1890 sa hace pú

blico por medio da este BOLETÍN OSI

OÍAL. 

Madrid, 20 de enero de 1924. 
El Director general, 

P . D. 
El Jefe Saperior interino, 

(Firmado) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez mu

nicipal e interino ds primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Corte, 
er? autos ejecutivas seguidos en dioho 
Juzgado y Secretaría del que refren

da, hoy en la vía de apremio, a instan

cia de D. Estanislao de Lucio y Mén

dez, contra D. Juan J„ Méndez Vigo, 
sobre pago de pesetas, se saca a la ven 
ta por primera vez, en pública subasta, 
que se oolebrará en la Salaaudiencia 
del referido Juzgado, el día diez de 
marzo próximo, a las onoa, y por el 
precio de mil seiscientas treinta y 
nueve pesetas, diferentes bienes sane

bles. 
Y se previene a ios liaitaáorea que 

no se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de su ava

lúo, y que para tomar paste en la su

basta habrán ds consignar, previamen

Juzgados militares 

MEDINá. DEL CAMPO 

Rivera González (Daniel), hijo de 
Daniel y de¿Petra, natural do San Lo

renzo del Escorial, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de Madrid, de esta" 
do soltero, profesión ajustador, de 
veintitrés años de edad, estatura 1 me

tro 623 milímetros, color moreno, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz aguilsña, barba escasa, boca re

gular, procesado por la falta grave de 
desereión del 14.* Regimiento de Ar

tillería Pesada, comparecerá, en tér

mino de treinta días, ante el Capitán 
Juez Instructor de dicho Cuerpo, don 
Joaquín Carvallo Alvaro, de guarni

ción en Medina del Campo; bajo aper

cibimiento que, de no efectuarlo, será 
deslarado. rebelde. 

Medina del Campo, 4 de enero de 
1924. 

El Capitán Juez Instructor, 
Joaquín Carvallo 

•(Ndm, 82) ( B .  2 5 ) 

Hospederías 
Da Real orden comunieada por el 

excelentísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, y e n . 
cumplimiento de lo que determina el | |[j 
artículo 25 del Reglamento de proce

dimiento administrativo de 22 des abril 
de 1890, diotado para la ejecución de 
la ley de 1 9 de ectnbre de 1889, y en 
virtud¡del expediente que se incoa por 
recurso de alzada interpuesto per don 
Pablo Bogaers Fain, domiciliado en 
esta Corte, calle de la ' íRsina, núme

ros 36 y 37, oontra providencia de mi 
Autoridad que le impuso la multa de 
150 pesetas por ejercicio clandestino 
de la industria de hospedarías, se con

ceden veinte días de audiencia, a oon

tar desde el siguiente al en que se pu

blique éat» en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que el interesado 
presente y alegue cuantas justificacio

nes considere convenientes a su de

recho. 
Madrid, 31 de enero de 1924. 
. El Director genaral interino, 

P . D. 
El Jefe Superior, 

! (Firmado) 
i—'wm—ri o n n i o iii <n'~ iwi 

' SECCIÓN PROVINCIAL DS PÓSITOS 
Relación del contingente que han de 

satisfacer los pósitos que integran 
la Secoión Provincial de Madrid, co
rrespondiente a, los tres últimos 
tr imestres del año 19¡J3. 
1 Ajalvir, pesetas 41,25. 
2 Alcalá de Henares, pesetas 21,15. 
3 Alcorcen, pesetas 36,75. 
4 Algete, pesetas 6,00. ¡ 
5 Beoerril de la S i e r r a , pese^ 

tas 36,00. | 
6 Brea de Tajo, pesetas 3,15. 
7 Campo Real, pesetas 18,50. 
8 Cercedilla, pesetas 14,25. 
9 Ciempozuelos, pésetes 95,70. 

10 Colmenar de O r e j a , ' pese

tas 352,20. 
11 Colmenar Viejo, pasetas 160,50. 
12 Corpa, pesetas 127,50. 
13 Chinchón, pasetas 45,90. 
14 Dagan/o, pesotas 26,25. 
15 Escorial, pasetas 15,00. 
16 Guadalix de la Sierra, pese

tas 16,95. 
17 Hortaleza, pesetas 50,25. 
18 Meco, pesetas 66,75. 
19 Moralzarzal, pesetas 5,25. 
20 Navalcarnaro, pesetas 41,25. 
21 Olmeda de la Cebolla, pese

tas 49.9Q. 
§2 Perales de Tajnña, pesetas 37,50. 
83 Pozuelo del Rey, pesetas 56.25. 
24 Raseafría, pssefcas 7,50, 
25 Sevilla la Nueva, pesetas 97,95. 
§6 Valdemoro, pasetas 136,50. 
27 Val dilecha, pesetas 22,60. 
28 Villa del Prado, pesetas 142,50. 
29 Villamauriqua de Tajo, pese

tas 21,15. 
30 Villamantiila, pesetas 72,00. 
81 Viliarejo de Salvanés, p e s e 

tea 62,50. 
32 Ganadero, pasetas 323,25. 
Madrid, 15 da enero de 1921. 

El Jefa de la Sección, 
J . Redrueüo 

(Núm. 563) 

MADRID 

A N U N C I O 

Habiendo sido solicitada, haoiendo 
uso de los 'beaeficios que concede la 
Ley de 11 de mayo de 1920, la cesión 
de la finoa rústica, sita en término de 
Colmenar de Oreja, al pego denomina

do Valdeguera, que linda: por el Nor

te, con t ierra de Cecilio Rodríguez; 
Mediodía y Este, con terrenos dal Real 
Patrimonio, y Oesto, con tierra da 
Felipe Cruz, cuya finca fué adjudica

da al Estado por débitos de contribu

ción, de Miguel Moialejo Rodríguez, 
se hace piíblico por medio de este perió

dico oficial a fia da que si alguien se 
considera con derecho más preferente 
a la mencionada finca, se pers.one en 
esta Administración do Propiedades, 
en donde el expediente de cesión se 
hallará de manifiesto duras te el plazo 
áe quince días, con el objeto de que se 
puedan formular las reclamaciones 
pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1923. 
El Administrador cíe Propiedades 

, Félix Hita 
(Núm. 432) 

Mmúúmk ds Contribuciones 

Registro Fiscal de Edificios y Solares 

Confeccionado el padrón de edificios 
y solares de las Zonas do Interior, Ex

trarradio y Ensanche do este término 
munioipal para el ejercicio económico 
de 192425, en cumplimiento de lo 
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dispuesto en el sp«rtado 2." del artícu
lo 5.° del Real decreto de 4 de ensro 
de 1900, artículo 26 del Reglamento 
de 24 de enero de 1894 y Real deoreto 
de 4 da abril de 1919, se poue en cono
cimiento de los contribuyentes, por el 
concepto de urbana, que dichos docu
mentos se hallarán de manifiesto en 
los Negooiados de Registro Fiscal Ca
pital y Ensanche de esta Administra
ción de Contribuciones, por término 
de ocho días, a costar del 14 del co
rr iente y horas de once a trece, a fin 
de que los interesados puedan promo
ver las reclamaciones que estimen 
oportunas aeerca de los errores aritmé
ticos o do oopia que puedan haberse 
cometido al formar dicho doeumento. 

Los señores contribuyentes, o sus ¡ 
administradores o apoderados, al com
parecer en la referida oficina deberán 
exhibir el líltimo rscibo da contribu
ción de lss fincas que hayan de exa
minar. 

Madrid, 9 de febrero de 1924, 
Mariano Riostra 

(Núm. 579) 

Serí ic io de Catastro 
DE LA 

R I Q U E Z A U R B A N A 
DE LA 

PROVINCIA DE MADIRD 

E n cumplimiento de los^arfcíoulos 56, 
57 y 58 de la Instrucción vigente de 
10 de septiembre de 1917, modificada 
por Real decreto de 29 de agosto de 
1920, la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda ha acordado la compro
bación del Registro Fiscal de edificios 
y solares del término municipal de 
Santos de la Humosa, de esta provin
cia, por oorresponderle en el orden re
glamentario, quedando nombrada pa^ 
ra la ejecuoión de los trabajos la Comi-
Bión siguiente: 

Arquitecto-Jefe, D. Antonio Martín 
Bosch. 

Aparejador, D. Blas Sana de la 
Mata. 

Oficial Administrativo, D. Manuel 
Carrill© González. 

Lo que se pone en conocimiento del 
públioo por medio de este edicto, ad
virtiendo al propio tiempo a loa inte
resados la obligación en que se en
cuentran de facilitar el mejor desem
peño de aquel cometido, franqueando 
la entrada a las fincas a los funciona
rios técnicos al objeto de que puedan 
adquirir los datos necesarios para la 
tasación, y que los irsbsjos darán co
mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la localidad. 

Madrid, 5 de febrero de 1924, 
E l Arquitecto-Jefe, 

Joaquín Roncal 
(Núm. 514) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE LA 

M A M TT C L A S E S P A S I V A S 
ANUNCIO 

Habiendo sufrid© extravío la faotu* 
ra de Ul t ramar , número 486 de turno 
preferente, correspondiente a la pro

vincia de Huelva, a la que corría uni
do el resguardo nominativo núme
ro 133.156, se anuncia al público -por 
medio del presente y término de utt 
mes para que la persona en cuyo 
poder se hallare la presente, en - esta 
Dirección General dentro del indicado 
plazo, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado será declarado nulo y sin 
ningún valor ni efecto el indicado d o 
cumento, conforme dispone la Real 
orden de 17 de abril de 1913. 

Madrid, 7 de febrero de 1924.—El 
Director general, A. Forcat . 

P . O . 
Moisés Aguir re 

(Núm. 566) 

Ayuntamiento ile Mrid 
Secretaría.—Negociado 4' 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley y Reglamento de Ferrocarriles» 
se abre información pública, por termi
no de treinta días hábiles, a eontar des
de el en que aparezca este anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que cuantos se eonsiderenloon derecho 
entablen lss oportunas reclamaciones 
eontra el proyecto presentado por don 
Federico Laeateli y Zamora para ins
talación de líneas de tranvía eléctrico 
que ú n a l a s estaciones de Ferrocarr i 
les, Direoeión de Correos y Matadero 
con la red general de la capital. 

E l proyecto se hal la a disposioión 
del públioo, para su examen, en el 
Negoeiado 4 o de la Secretaría, durante 
el período da la inform&eión, de diez 
de la mañana a una de la tarderlos días 
laborables. 

Madrid, 14 de febrero de 1924. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
(Núm. 664) 

VALDEMORILLO 
E l día[9 del próximo venidero mes 

de marzo tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
las primeras subastas para el arriendo 
por todo el próximo año económico 
de 1924-25, bajo los tipos yfoondioio-
nes que también se relacionan, aproba
dos por el Ayuntamiento, que quedan 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo. 

Arbitrios de pesas y medidas, pues
tos púbiiooa y ©capación de la vía pú . 
blica, a las once horas, bajo B1 tipo de 
tasación de 1.C00 pesetas. 

E l de el matadero y derechos de de
güello, a las dooe horas, que será bajo 
el raiemo tipo de tasación que el ante
rior. 

Si por falta de licitadores no diese 
resultado positivo dichas subastas B« 
celebraría un segundo remate a los 
diez días siguientes, en el mismo sitio 
y horas antes citadas, con las rebajas 
en los tipos de tasacióa que constan 
en loa respectivos pliegos de condi
ciones. 

Valdemorillo, 14 de febrero de 1924. 
E l Alcalde, 
L u i s S u j a 

(E.—180) 

E S T R E M E R À 
El proyecto del presupuesto muni

cipal ordinario de este Ayuntamiento 
para el año de 1924 a 1925, se halla 
expuesto al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamieato , por término de 

| quince días, para óir reclamaciones. 
Estremerà, a 21 de enero de 1924. 

E l Alcalde, 
Ventura M / A e d e 

(Núm. 303) 

F U E N T I D U E Ñ A DE T A J O 

La matrícula indastrial y de comer
cio de este término municipal corres
pondiente al próximo ejeroioio de 
1924 a 25, se halla terminada y ex
puesta al públioo por término de 
quinse días, eon el fin de oir reclama
ciones. 

Fuentidueña de Tajo, 25 da enero 
ae 1924. 

E l Alcalde, 
Viotoriano Pérez 

(Núm. 387) 

COLMENAR DE O R E J A 
La matrícula de subsidio industrial 

de este término municipal, para el 
próximo año económico de 1924 a 25, 
se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaria de esta Ayunta
miento, para oir reclamaciones. 

Colmenar de Oreja, 26 de enero de 
1924. 

S I Alcalde, 
Ar turo de Ocaña 

(Núm. 390) 

VALLECAS 

El paárón dé cédulas personales de * 
este término municipal formado para | 
el ejercicio económico de 1924-25, se j 
halla expuesto al público ea la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo ¿e quince días, a contar desde la 
fecha de este anuncio, para oir recla
maciones. 

Valleoas, ¿24 de enero de 1924. 
E l Aloalde, 

Segundo Fra i l e 

COLMENAR VIEJO 
E n la Secretaría de este Ayunta

miento se halla expuesto al público, 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones, el Presupupuesto mu
nicipal ordineriofformado para el pró
ximo año económico 1924 25, advir
tiéndose que,|pasado dicho plazo, no 
se admitirán las que se presenten. 

Colmenar Viejo, 24 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Mateo Colmenarejo 
(Nútó. 834) 

VILLA.CONEJOS 
Las subastas de los arbitrios sobre 

carnes frescas y saladas, bebidas de to
da» clases y matadero, para el próxi
mo ejercicio de 1924 a 25, tendrán lu
gar en esta j,Casa Consistorial el día 
16 de marzo próximo, de diez a doce, 
bajo los tipos y condiciones que se 
leerán en el acto de la subasta. 

Villaoonejos, a 15 de febrero de 1924. 
1 E l Alcalde, 
« FrustnoBO Olivar 
¡ (Núm. 672) (B.—184) I 

V A L D I L E C H A 

Formada la matricula dal subsidio 
industrial de e3ta villa, para el próxi
mo año eoonómioo da 1924 a 1925, sa 
halla de maniiesto en la Seoretaría da 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días, ál objeto da oir redama
ciones. 

Valdilecha a 24 de enero de 1924. 
E l Aloalde, 

Castor C8diel 
(Núm. 380) 

CENICIENTOS 
Formada la matrícula de centribu-

ción industrial de este pueblo para el 
ejerpicio de 1924-25, queda expuesta 
al públioo en la Secretaría del Ayun
tamiento, por ocho días, para oir r e 
clamaciones. 

Cenicientos, 25 de enero de 1924. ' 
El Alcalde, 

M a r i o Z u r d o 
(Núm. 382) 

SAN M A R T I N D E L A V E G A 
Ignorándose el paradero de los mo

zos naturales de esta Villa que a con
tinuación se detallan, nacidos el año 
1903, y el de sus padres, por el. presen
te adicto se les cita para que compa
rezcan ante esta Alcaldía a las opera
ciones de rectificación y cierre del 
alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados, para el próximo reemplazo 
del Ejército, advirtiendo que, si no lo 
hiciesen o persona en su nombre, serán 
declarados prófugos. 

J uan Mesas del Mazo, hijo de Simón 
y de Teresa. 

J u a n Rey Rodríguez, hijo de Matías 
y de Antonia. 

Pedro García Gómez, hijo de A n t o 
nio y de María. 

San Martín de la Vega, 22 de enero 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Canuto Sevilla 

(Núm. 883) 

CLAUQIUS A M D S O H S S . A . E. 
Se. convoca a los accionistas de esta 

Sociedad, para la J u n t a general ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, Plaza del Ángel , número vein
tiuno, principal, de esta Corte, el día 
veintidós del próximo mea de marzo, 
a las diez da la mañana, & los finen*de 
elegir el Consejo de Administración, 
aprobar el balance cerrado en treinta 
y uno de diciembre úl t imo, deliberar 
y acordar sobre la Memoria y proposi
ciones que presenten el Consejo de 
Administración o los aooionistas asis
tentes . 

Madrid, veintiouato de febrero de 
mil novecientos ventiouatro. 

El Secretario, 
Juan García Coca 

(A.—207) 
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